RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000198, Ent. N° 3085/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  Licitación Pública N° H4A03300 para la realización de obras para atención de urgencias, mantenimiento, reposición, recuperación y toma de reservas y mejoramiento de las redes de acceso , en el Departamento de Montevideo y en las centrales de Paso Carrasco y Barra Carrasco, ambas en el Departamento de Canelones, con opción de adquirir hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 2409/14 de fecha 29/12/14 el Directorio, adjudicó a GOFINAL S.A., la licitación de referencia, por un monto total de $ 64:660.000 (leyes sociales, complemento de cuota mutual e IVA incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04/02/15, acordó observar el gasto, efectuándose las siguientes consideraciones:
a) el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14, establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso,
b) la exigencia de la presentación de la fotocopia del certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales establecido en el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074, prevista en el Artículo 6.5 a) del Pliego de Condiciones Particulares, contraviene el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tal condición son de cargo, únicamente del oferente que resulte adjudicatario; y
c) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el grupo de imputación contable;
3) que por Resolución Nº 562/15 de fecha 17/04/15, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que resulta necesario efectuar  la contratación, para apoyar las actividades de operación y mantenimiento de planta externa en los servicios de datos de los clientes de Montevideo, ya que no se cuenta con los recursos necesarios para hacer frente a las urgencias, reposición y recuperación de la redes de acceso;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no refieren a la causal que originó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 04/02/15;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar  al Contador Delegado;
4) Dar cuenta a la Asamblea General;
5) Devolver las actuaciones.
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